
Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SAG/GAN-2015 



ANTECEDENTES: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/GAN-2015, Sistema Nacional 
de Identificación Animal para Bovinos y Colmenas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2015, establece las 
características, especificaciones, procedimientos, actividades y criterios 
para la identificación individual permanente e irrepetible de los bovinos 
y colmenas, a efecto de fortalecer el control sanitario, asegurar la 
rastreabilidad, trazabilidad y apoyar el combate contra el abigeato de 
bovinos y colmenas. 
 
Los Sistemas de Identificación motivo de esta Norma Oficial Mexicana, 
serán obligatorios en un periodo de 18 meses posteriores a la 
publicación de la Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 
Federación. 



SITUACIÓN ACTUAL: 

El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa: 
 
Debido a la complejidad de las características, especificaciones, 
procedimientos para llevar a cabo la identificación individual, 
permanente e irrepetible de los bovinos y colmenas de conformidad con 
lo señalado en la Norma Oficial Mexicana, se considera necesario 
posponer la obligatoriedad y exigibilidad de los sistemas de identificación 
establecidos, por lo que: 
 
Se pospone la obligatoriedad de los sistemas de identificación 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/GAN-2015, 
hasta el día 1 de febrero de 2017. 



DOF: JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2016  


